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Resolución de Administración 
N°92.-2018-OEFA/OAD 

Lima, 2 8 MAYO 2018 

VISTOS: 

El escrito con Nº de Registro 2018-E01-044829 de fecha 17 de mayo de 
2018, presentado por el señor César Flores Ataurima en representación de la empresa 
GREEN GLOSE CONSULTORES S.A.C., con RUC Nº 20603099631, mediante el 
cual solicita su inscripción en el Registro de Terceros Evaluadores, Supervisores y 
Fiscalizadores del OEFA; y el Informe Nº 533-2018-OEFA/OAD-UAB de fecha 24 de 
mayo de 2018; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley Nº 30011, establece en su numeral 12.1 
que las funciones asignadas al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, a excepción de la normativa y la sancionadora, podrán ser ejercidas a través 
de terceros en lo que corresponda, y asimismo dispone en su numeral 12.2 que el 
OEFA establecerá los criterios y procedimientos específicos para la calificación y 
clasificación de los terceros que podrán ejercer dichas funciones, así como los 
procedimientos para la contratación, designación y ejecución de las tareas que 
realizarán; 

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 008-2013-OEFA/CD 
se aprobó el Reglamento del Régimen de Contratación de Terceros Evaluadores, 
Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
- OEFA (en adelante, el Reglamento), modificado por Resolución de Consejo 
Directivo Nº 001-2014-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo Nº 035-2014-
OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo Nº 022-2015-OEFA/CD, Resolución de 
Consejo Directivo Nº 004-2016-OEF A/CD, Resolución de Consejo Directivo Nº 024-
2016-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 028-2016-OEFA/CD, Resolución 

~ de Consejo Directivo Nº 014-2017-OEFA/CD y Resolución de Consejo Directivo Nº 
012-2018-OEFA/CD, que dispuso la implementación del Registro de Terceros 
Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores (en adelante, el Registro), el cual debe 
contener la relación de especialistas que, de acuerdo a su experiencia y formación 
académica y profesional, se encuentran facultados para ejercer las actividades de 
fiscalización ambiental a cargo del OEFA; 

Que, en el citado Reglamento se señalan los requisitos que deben 
cumplir las personas naturales y jurídicas para su inscripción en el Registro, 
precisándose que sólo podrán ser contratados los Terceros que se encuentren 
previamente inscritos; 

Que, asimismo los artículos 39º y 40º del Reglamento disponen que la 
Oficina de Administración es el órgano responsable del registro y contratación de los 
Terceros, teniendo a su cargo, entre otras obligaciones, la revisión y calificación de las 
solicitudes de inscripción, modificación y cancelación en el Registro; 



Que, en los numerales 1 y 2 del literal h) del artículo 4º del Reglamento 
se establece que las personas jurídicas pueden ser inscritas en las categorías de 
Tercero Evaluador y Tercero Supervisor; 

Que, asimismo el numeral 10.1 del Reglamento dispone que las 
personas jurídicas que soliciten su inscripción deberán acreditar cuatro (4) 
evaluadores o supervisores inscritos en el Registro de Personas Naturales como 
personal permanente, los cuales deben estar previamente registrados en calidad de E
l, E-11 , E-III , S-I o S-II , y no podrán formar parte del equipo de otra persona jurídica ya 
inscrita; 

Que, adicionalmente el numeral 10.2 del Reglamento requiere la 
presentación de la siguiente documentación: a) Solicitud de inscripción de acuerdo al 
formato establecido en el Anexo I del Reglamento; b) Declaración jurada de no estar 
impedida de contratar con el Estado, según lo establecido en el Artículo 11 ° de la Ley 
Nº 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, de acuerdo al formato establecido en el 
Anexo 111 del Reglamento; 

Que, con respecto al equipo propuesto por el solicitante, se verifica que 
la empresa solicitante ha cumplido con el requisito previsto en el numeral 10.1 del 
Reglamento, al haber propuesto un equipo conformado mínimo por cuatro Terceros 
Evaluadores inscritos en los niveles E-I , E-II y E-III o cuatro Terceros Supervisores 
inscritos en los niveles S-I y S-11, en calidad de personal permanente, los cuales no 
forman parte de otra persona jurídica previamente inscrita; 

Que, asimismo se observa que la empresa solicitante también cumplió 
con el requisito establecido en el numeral 10.2 del Reglamento, al haber empleado los 
formatos establecidos en los Anexos I y 11 del Reglamento, correspondientes a la 
solicitud de inscripción y a la declaración jurada de no encontrarse impedida de 
contratar con el Estado, según lo establecido en el artículo 11 º de la Ley 30225; 

Que, por lo expuesto se concluye que la empresa solicitante ha 
cumplido con requerir su inscripción registra! con arreglo a las disposiciones 
contenidas en el Reglamento, motivo por el cual resulta procedente disponer su 
inscripción en el Registro de Personas de Personas Jurídicas en la categoría de 
Tercero Supervisor; 

Que, en cumplimiento de las funciones atribuidas a la Oficina de 
Administración, debe procederse a emitir el acto administrativo mediante el cual se 
formalice la calificación de la solicitud de inscripción de la empresa GREEN GLOBE 
CONSULTORES S.A.C.; 

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley Nº 30011, y 
en ejercicio de las funciones establecidas por Resolución de Consejo Directivo N° 008-

013-OEFA/CD y sus modificatorias, mediante la cual se aprobó el Reglamento del 
Régimen de Contratación de Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 º .- Aprobar la solicitud de inscripción presentada por el señor 
César Flores Ataurima en representación de· la empresa GREEN GLOBE 
CONSULTORES S.A.C. , en el Registro de Terceros Evaluadores, Supervisores y 
Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA con los 
siguientes equipos que a continuación se detallan: 
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EQUIPO DE TERCEROS EVALUADORES 

APELLIDOS Y NOMBRES CATEGORIAS NIVELES PROFESIÓN DNI 

GONZALES ZENTENO, HERMÓGENES 
TERCERO EVALUADOR E-1, E-11, E-111 ING. GEOFÍSICO 29377242 

EDGARD 

CORTEZ NAVARRO, OSCAR TERCERO EVALUADOR E-1, E-11, E-111 ING. PESQUERO 25772534 

GONZÁLEZ FLORES, JUAN CARLOS TERCERO EVALUADOR E-11, E-111, ING. AGRICOLA 42659948 

QUISPE Gil , CARLOS ALBERTO TERCERO EVALUADOR E-11, E-111 BIÓLOGO 40140416 

GUZMÁN CALDAS, ALFREDO LEONARDO TERCERO EVALUADOR E-11, E-111 
BIÓLOGO CON MENCIÓN 

44826285 
EN ZOOLOGÍA 

GARCfA RIEGA, JORGE IVÁN TERCERO EVALUADOR E-11, E-111 ING. ELECTRÓNICO 42978506 

LLANOS VÁSQUEZ, CARLOS FIDENCIO TERCERO EVALUADOR E-11, E-111 LIC. EN BIOLOGÍA 44661306 

CRESPO MORE, SEGUNDO ISRAEL TERCERO EVALUADOR E-111 BIÓLOGO 41913268 

ESCOBEDO TORRES, MARIO TERCERO EVALUADOR E-111 BIÓLOGO 05380860 

CHAMA MOSCOSO, VÍCTOR TERCERO EVALUADOR E-111 BIÓLOGO 42129257 

RÍOS GARCÍA, JHONY ÁNGEL TERCERO EVALUADOR E-111 BIÓLOGO 05343747 

PÉREZ QUISPE, CALEB TERCERO EVALUADOR E-111 ING. AGRÓNOMO 40110223 

PECHUGA MELGAR, JACQUELINE JANNET TERCERO EVALUADOR E-111 ING. GEÓLOGO 45734870 

EQUIPO DE TERCEROS SUPERVISORES 

APELLIDOS Y NOMBRES CATEGORIAS NIVELES PROFESIÓN DNI 

GONZALES ZENTENO, HERMÓGENES TERCERO SUPERVISOR 
EDGARD 

S-1, S-11 ING GEOFÍSICO 29377242 

CORTEZ NAVARRO, OSCAR TERCERO SUPERVISOR S-1, S-11 ING. PESQUERO 25772534 

GONZÁLEZ FLORES, JUAN CARLOS TERCERO SUPERVISOR S-11 ING. AGRICOLA 42659948 

' \ 
QUISPE GIL, CARLOS ALBERTO TERCERO SUPERVISOR 5-11 BIÓLOGO 40140416 

I 

GUZMÁN CALDAS, ALFREDO LEONARDO TERCERO SUPERVISOR S-11 
BIÓLOGO CON MENCIÓN EN 

44826285 
ZOOLOGÍA 

LLANOS VÁSQUEZ, CARLOS FIDENCIO TERCERO SUPERVISOR S-11 LIC. EN BIOLOGÍA 44661306 
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Artículo 2º .- Disponer la publicación de la presente Resolución en el 
Portal Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 

(www.oefa.qob.pe). 

Regístrese y comuníquese. 

~~=ezCabani 
Jefa de la Oficina de Administración 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
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